
DEPÓSITO JUDICIAL  

QUEJA 

 

En todos los casos deberá indicarse el Número de expediente de 

Corte Suprema, Autos como figuran en Corte Suprema, el 

juzgado será siempre CSJN. 

 

1. Cuenta en Banco de la Nación Argentina: Mediante Cheque Certificado a la orden 

del Banco de la Nación Argentina: cualquier importe en pesos. Completar formulario 

F-1490 en su totalidad. Presentarlo en línea de caja de cualquier sucursal del Banco de 

la Nación Argentina. Mediante transferencia bancaria, en sucursal de origen de fondos, 

presentar formulario F-1490 en línea de cajas.  

SIEMPRE COMPLETAR QUE “SI TIENE” ORIGEN EN UN RECURSO DE QUEJA Y QUE 

“ADHIERE” A LA CONSTITUCIÓN DE UN PLAZO FIJO JUDICIAL CON RENOVACIÓN 

AUTOMATICA CADA 30 DÍA.  

 
2. Transferencia desde otros bancos: Debe realizarse mediante Transferencia M.E.P. 

(Medio Electrónico de Pagos – BCRA) a la orden del Banco de la Nación Argentina 

(CUIT 30500010912), debiendo presentarse en la entidad de origen de fondos. Se debe 

detallar el código de operatoria habilitado, PF1 (para recurso de queja, en caso de ser 

para invertir a Plazo Fijo). No existe CBU de corte suprema, debe constituirse un Plazo 

Fijo a nombre de los autos.  



REITERAMOS QUE NO HAY NUMERO DE CBU DE CORTE SUPREMA. AL 

UTILIZAR EL CODIGO DE OPERATORIA PF1 NO DEBEN SOLICITARLE N° DE 

CBU.  

Aclaración: los medios electrónicos tales como Home Banking o cajero automático no resultan 

adecuados para este tipo de transferencias y generan rechazos en las operaciones.  

 

CONSULTAS 

mep@bcra.gob.ar 

gestiondeopoeratorias@bcra.gob.ar 

PRESENCIAL EN EL BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 

1er piso – Depósitos Judiciales 
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